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ECOMOTORS COVILPA DEL ECUADOR S.A. 

Quito. 21 de enero del a, 

-Señora.- 

ADRIAN GUILLERMO VILLAVICENCIO PACHECO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas 

de la compañía ECOMOTORS COVILPA DEL ECUADOR $.A. en Sesión celebrada el día 

de hoy, 21 de enero del 2020,_tuvo el acierto de designarle Presidente de la Compañía por el 

periodo estatutario d AN debiendo permanecer en su cargo hasta ser legítimamente 

reemplazado. 

En el desempeño de su cargo le ad deberes y atribuciones constantes en el Estatuto de 

la compañía. La representación legaX judicial y extrajudicial de esta corresponde al Gerente 

General de la Compañía, a quien usted subrogará en q4So de ausencia. 

La compañía ECOMOTORS COVILPA A S.A. se OA 

escritura pública otorgada el 10 de diciembre del 2019 ante el Notario Trigésimo Ségúndo del 

Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 1Yde enero de 

2020. 

Atentamente, / 
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GEOVANNY ANDRES VILLAVICENCIO PACHECO 

Presidente ad-hoc 

C.C.: [9200 4934 8 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      

: NÚMERO DE REPERTORIO: --.  |6031 
“FECHA DE-INSCRIPCIÓN: :; E “| 05/02/2020 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: “| 2919 
“REGISTRO: * Ieazéz 0. | LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECOMOTORS COVILPA DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VILLAVICENCIO PACHECO ADRIAN GUILLERMO 
IDENTIFICACIÓN 1720049798 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 805 DEL 13/01/2020.- NOT. 32 DEL 10/12/2019 CV 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QuItÓ, A A5 DÍA(s3DEL MES DE FEBRERO DE 2020 

    
DRÍ PZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
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ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MAR GAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
Mare 
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